
SEÑOR  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  
E.S.D. 
  
REFERENCIA:      DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS RAD 2019-342 
DEMANDANTE:    YUDI GISSEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ En representación de las menores 

SARA XIMENA MUÑOZ RODRÍGUEZ Y ANA MARÍA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
DEMANDADO:       JOHN EDINSSON MUÑOZ OROZCO  
 
Asunto: Liquidación de Crédito artículo 446 del Código General del Proceso  
 
Respetado Doctor:  
 
JAIRO ANDRÈS RAFFÀN SANABRIA, identificado con la cédula de ciudadanía No.8172133 de Chía y 
T.P 218234 del C.S. de la J, actuando como apoderado judicial de los demandantes dentro del proceso 
enmarado en la referencia, mediante el presente escrito, aporto a su despacho la respectiva liquidación 
de crédito con el fin de poder retirar por parte de mi poderdante los títulos judiciales y poder disponer de 
los dineros depositados en el Banco Agrario. 
 
Dicho lo anterior me permito presentar la liquidación del crédito, conforme al mandamiento de pago 
fechado el 12 de septiembre de 2019 y del auto donde se sigue adelante la ejecución del 3 de Julio del 
año 2020; de la siguiente manera. 
 
 1. Crédito Desde el mes de marzo de 2016 hasta la fecha de presentación de la respetiva liquidación 5 
de abril de 2021 
 

AÑO CUOTA 
ALIMENTARIA 
MENSUAL  

CUOTA POR AÑO INTERESES 
CIVILES  
6% ANUAL 
HASTA 
2021 

TOTAL DE LA 
CUOTA  

AÑO 2016 MARZO 
2016- DICIEMBRE 
2016 

200.000 2.000.000 600.000 2.600.000 

AÑO 2017 214.000 2.568.000 616.320 3.184.320 

AÑO 2018 226.000 2.719.512 489.512 3.209.024 

AÑO 2019 240.222 2.882.664 345.919 3.228.583 

AÑO 2020 254.635 3.055.623 183.337 3.238.960 

AÑO 2021- ABRIL 263.547 834.565 16.691 851.256 

 
TOTAL CUOTAS ALIMENTARIAS =                                                                               16.312.143 
 
 

AÑO NUMERO DE 
MUDAS DE ROPA 
ADEUDADAS 

INCREMENTO 
AUMENTO DE 
SALARIO MINIMO 
LEGAL 

INTERESES 
CIVILES  6% 
ANUAL 
HASTA 
ABRIL 2021  

CUOTA TOTAL 
ADEUDADA POR 
AÑO DE MUDAS  

2016  4 200.000 248.000 992.000 

2017 4 7% (214.000) 252.520 1.010.080 

2018 4 5.9% (226.626) 253.821 1.015.284 

2019 4 6% (240.222) 254.635 1.018.541 

2020 4 6% (254.635) 254.635 1.018.541 

 



 
TOTAL, CUOTAS MUDAS DE ROPA =                                                                               5.054.446                                                                  
 
 

GASTOS EDUCATIVOS HASTA ABRIL  2021 1.119.775 

 
 
TOTAL, GASTOS EDUCATIVOS ADEUDADOS HASTA 2021 =                                         1.119.775 
 
 
Se adeuda por parte del extremo demandado la suma de VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($22.486.364) 
 
Lo anterior lo presento para los efectos pertinentes, teniendo en cuenta que esta liquidación se hizo bajo 
los parámetros del artículo 446 del C.G.P. 
 
Atentamente, 
 
________________________________ 
 
JAIRO ANDRÉS RAFFÁN SANABRIA 
C.C 81721133 
T.P 218234 C.S DE LA J. 


